
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 
 
PROCESO                 : FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 
DEMANDANTE            : CLARA INDIRA AYALA SOLANO 
DEMANDADO              : JULIO CESAR LOZANO OVALLOS 
RADICACIÓN      : 41001-31-10-001-2020-00029- 00 
AUTO                           : SUSTANCIACIÓN.   

 
 

Neiva, nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
  
 
Atendiendo la petición incoada por el apoderado judicial de la parte actora,  donde 

solicita autorización para notificar al demandado JULIO CESAR LOZANO 

OVALLOS,  a la  calle 8 # 3 -64 B/Santa Lucía Mariquita Tolima, Tel. 3107904729, 

con servicio de mensajería de datos whatsapp, medios en los que se le puede 

comunicar y practicar de la notificación personal del auto que admite la demanda, 

este Despacho DISPONE:  
 
 

Autorizar la notificación del auto admisorio de la demanda de la referencia, se 

proceda a la notificación prevista en el artículo 291 del C. General de Proceso, en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, al demandado  en este 

asunto, a la dirección y lo medios señalados por la parte actora.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

     
DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO. 

Jueza 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

SECRETARÍA  

NEIVA – HUILA 10 JUNIO DE 2021 

EL AUTO CON FECHA 09 JUNIO DE 2021, SE NOTIFICA A LAS PARTES POR 
ANOTACION EN EL ESTADO No. 089 

RAMON FELIPE GARCÍA VASQUEZ 
SECRETARIO 

 


